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RESOLUCION de la Delegación PTovincfal de Ge
rona par la. que se autoriza 'JI declara la utilidad
pública en Concreto de la instalación eUctrlca que
se cita.

e WDplidos los tnimites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta -Dele
gación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas
de Catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza Cata.
lufia. 2, solicitando autorización para la instalación y declara
ción de ut1l1dad pública a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las sígtúentes;

Origen de la linea: Apoyo número 4 de la línea a E:. 'r. Bua·
lous.

Final de la misma: En la E. T. Barrio La Bsparra (25 KVA).
Término municipal: Riudarenas.
Tensión de servicio: 25 KV.
TipO de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kílómetros; 3,335.
Conductor; Cobre de 16 milímetros cuadrados de seCCIón.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Bléctricas de Alta Tensló~ y Estaciones Tran.&torma
doras de 23 de febrero de 1949 (modUicado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la insta4t.ción de la línea sollcltada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la ;impOS1cíón de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 1im1taclones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de la Energía en plazo no superior a
quince días a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 31 de marzo de 1969.-El Delegado provinc1al, :Fer
nando niaz Vega.-5.041-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona par la que se autoriza 11 declara la utUúlQd
püblica en concreto de la insta.lactón eléctrica fTlU
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios establecidos en los
Decretos $17 y 2619/1966, en el expedIente incoado en esta. Dele
gación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas
de Cata.luñ.a, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza cata
lufia. 2, solicitando autorización para la insta.1aclón y decIa,ra..
ción de. utilidad PÚblica a los efectos de la imposición de ser
vidumbr de paso de la linea eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 46 de la 11nea TorcIera.
Lloret a Bstaclón Receptora.-CastUlo de Aro.

Final de la misma: En el apoyo mímero 283 de la linea Lloret-
Tossa de Mar.

Término municipal; Tossa de Mar.
Tensión de servlclo: 25 KV.
Tipo de linea.: Aérea. trifásica. de un solo e1reulto.
Longitud en kilómetros: 1,140.
Conductor: Aluminio-acero de 92.87 milímetros cuad'rados

de sección.
Material: Apoyos ~e madera y metálicos. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en loS Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas l!Jléctricas de Alta Tensión y Estaciones TraDstOl'IJl&-.
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministeI1al de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la .instalación de la 11nea solicitada y declarar la
utiUdad pública de la misma a los efectos de 1& impos1c1ón de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y llm1tac1ones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alZada ante
la DireccIón General de la Energia en plazo no superior a
quince dias a partir de la ·fecha de esta publicación.

Gerona, 31 de marzo de 1969.-El Delegado provtncial. Fer
nando Diaz Vega.-5.043-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
Tema por la que se autoriZa 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica qUe
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966. en el expediente incoado en esta Dele-

gación Provincial a instancia de la Empresa ~i.lerzas Electricaa
de CataJufia. S. A.». con domicilio en Barcelona. plaza Cata-
lufi&, 2. solicitando autorIzación para la instalación y decla.nv
ciQn de utilidad pública a los efectos de la 1mposlc1án de ser·
vidumbre oe paso de la línea eléctrica" cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la l1nea: Apoyo número 39 de la línea a E. r Cala
Longa.

Final de la misma.: En la linea a B. T. Guasch (antes a
3 KV.).

Término municipal: CaJonge.
Tensión de servicio; 25 KV.
Tipo de linea; Aérea, trifasíca. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,180.
Conductor; Almhinio-ticero de 27.87 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera, aiSladores de vidrio.

Esta Delegación provincial. en cumplimiento de 10 dlspuesto
I en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.

de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas Bléctrlcas de Alta Tens16n y Estaciones Transforma-
doras de 23· de febrero de 1949 (modifica.d.o por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de. 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unes. sol1citada y declarar la
utilidad púbUca de la misma a los efectos de la imposic16n de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de la Energía en plazo no superior a
quince dias a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 31 de marzo de 1969.....,EI Delegado provincial. Fer
nando Diaz Vella.-S.04O-C.

RESOL'(JCION de la Delegación Provinctal ae eJe
rana por la que se autoriza y declara la utiltda4
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita..

cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 Y 261911966. en el expediente incoado en esta De
legación Provincial. a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluñ.a, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de
Catalufia, número 2. solicitando autorización para la instala
ción y decfaraclón de utllldad públlca a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas c~
racteristie&s técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 29 de la Unea Figueras
Llera.

Final de la misma: En la E. T. «Mosaicos» üntemperie de
75 KVA.'.

Ténntno muniCipal; Ftgueras.
TensIón de servicio: 6 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longltud en kilómetros: 0,030.
conductor : CObre de 25 milúnetros cuadrados de sección.
MatertaJ: Apoyos de madera. ai.'tlad0re8 de vidrio.

Esta Delegación ProVincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en lOS Decretos 2817 Y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julIo. y Reglamen
to de Lineas l1:1éctrlcas de Alta Tensión y Estaciones Transfor
llUldoraS de 23 de febrero de 1949 (modlflcado _ Orden minl-&
terial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utiUdad DÚbUca de la rn.isJIIa a los efec~ de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones. álcance y llm1taciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobB.do por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de la Energía, en plazo no superior a quin
ce días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 31 de marzo de 1969.-El Delegado proVincial. Fer4

nando Diaz Vega.-5,O$9--C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rana por la que se autori2a 11 dt'\Clar4 la utilütad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966. en el expediente incoado en esta Dele
gacl:ÓI). Provincial a instancia de la Empresa «'Fuerzas Eléctricas
de C8talulla, S. A.•, con domicl1io en Barcelona, plaza Cata
lUfia, 2, sollcltando automaclón para la instalación y declara
clón de Utilidad Pública a los efectos de la lmposiclón de ser
vidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características
técnicas princlpales son las siguIentes:
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Origen de la lmea -'l'be thclOn i('('k¡JÜlfd d,,- pala:rugell
Final de la misma: Apoyo número 292 de la línea actua1

Palafrugell-Torroella de Montgri.
Términos municipales: Palafrugell, Bagur, Regenc6s v Pa1s.
Tensión de servicio: 25 KV. " .
Tipo de línea: Aérea. trifásica y doble circuito en el primer

tramo, de 1,040 kilómetros.
Longitud en kilómetros 5,320.
('Anductor: Aluminio-ac{'To de 92,87 mUimetros cuadrados de

sección,
Mat.erial: Apoyos metulicos y madera, aisladores ere vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de jo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1966.",
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y ReglamentD
de Lmeas IDléctricas de Alta Tensi(¡n y Estaciones Transforma·
doras de 23 de febrero de 1949 (modifícado POr Orden ministe.
rial de 4 de enero de 1965), Y el1 la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre dE' paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución eabe mterponer recurso de alzada ante
la D1recclón General de la Energía en plazo no superior a
quince días a partir de la fecha de esta publicación,

~rona, 9 de abril de 1969.-EI Delegado provincial, fernan
do Dlaz Vega.-5.042-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
Tana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instaladr»¡ eifictrica que
se cita,

CUmplidos los trfunites reglamentarios establecidos en loo
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoa-dc en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas
Eléctricas de cataluña. S. A.», con domicilio en plaza de Ca~

tal uña, número 2, Barcelona, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo numero 433 de la línea 8. E. Pa-
lamÓS-s. E. san Fellu de Guixols.

Final de la misma: En la E. T «Tops) (500 KVA.).
Término municipal: Castillo de Aro
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuiLo
Longitud en kilómetros: 1.290.
Conductor: Cobre de 15 y 25 milImetros cuadrado1-; de sec~

ción.
Material: Apoyos d€ madera .v hOrmígtm, aisladores de

vIdrio.

Esta Delegación PrOVincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de lJia.rzo; Decreto 1775.11967, de 22 de julio, y Regla
mento de Lineas Eléctricas de Alta TensIón y Estaciones Trans
formadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por orden
ministerial de 4: de enero de 1965> y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autoriq.r la instalación de la linea solicítada y declarar
la utUidad pública de la misma, a los efectoB de la imposición
de la servldl,Ullbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento 1e la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante lB Dirección General de la Energía. en plazo no superior
a qUince días a partir de bt fecha de esta publicación.

Gerona. 11 de abril de 1969.-EI Delegado Provincial. Fer·
nando Dtaz Vega.-S.048-e.

REiSOLUCION de la Delegación Provinc:ial de Le
rida por la que se aut(}Tiza y declara la utilidad
Pública de la instalación eléctrica que se dta-.

Visto el expediente incoado en esta Delegadón PrOV1l1clal a
instancla de don Claudio Baiget curiá, domic1Uado en Lérida,
avenida del Ca.udillo, 6. en solicitud de autorización para ius-
talar una linea de transporte de energía eléctrica con la
E. T. que se cita y la declaración de la utílidad pública df'
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en los Decretos 2617 y '261911966, de '20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 ere marzo; Decreto 177~/1967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, esta Delegación Pro~
vincial na resuelto:

AutoriZ~r a la citada Bmpresa la instalación de una línea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que Sf' cita.
cuyas características plincipales son:

Origen de la línea: E_ T. «Viguetas)}.
Terrenos que atraviesa: Término municipal de AJcarrás.
l'¡inal ere la línea: E. T. ((Ploren;oa>>.
Tl'nsióll G.OOO V.
Longitud: 2.240 metrOS,.
Apoyos: Postes de madera.
Situación E T.: B. T. «FlorenSR».
Potencia y tensión: 50 KVA. 25.000/6.00U en Et T. «Vjgue~

tas»; 20 KVA. 6.000/~60. en E. r, «Viguetas»; ao KVA 6.000/260,
en E. T «Floremsa»; 10 KVA 6.000/260, en E. T. «Vlla», y
10 KVA. 6.000/260, en E. T. (cFontanet».

Rdf'r"ncia 0-1.570

Declarar lit utilidad publ1ca de la mIsma a lOS eiectos de
la imposición de servidumbre de paso en ¡[lB condiciones. al~
canee y lim:ta{'jones que establece el Reglamento de la Ley 101
1956, a-prob8do por Decreto 2619(1966.

L¿rid;"L 30 de alyil de 1969.--El Delegado provincial, F. Fe
né Ca$llP)ada,-1.354~D.

j;FSOl,UC10N (Le la 'k[,ouacio1l l-'rO'oiM.-1.al de Lé
nda por la que se autoriza .71 declara. la nrllidad
milJlica de la insta/acirín '?lh:trica f/7U; se '!tfa.

Visto el t~xpediente i~coado en estfl !)'('!{'~m('J(ln PrOVIncial a
instancia de don Claudio Baiget CmL\. domieiliado en Lérida.
avenida del Caudillo 1). en :=;olicitud de autorización para ins
talar una línea de transporte df' energ'a elédrica con la
E. T. que se cita y la dechrací0D de 13 utilid'ud pUblica de
la misma, y cumplidos 10.'3 lrúmH{c,s rp'.'lnmentarios ordenados
en los Decretos 2617 \' 2'619/1956 di'?O de ':wtuhre: 'Ley 1011966,
de lP. d? mill'ZO Df'(T"to 1775 '19G7 r1f' ~2 d8 1UJ10 Ley de 24
de IlOviemhre di' iD3!J 'i" R('~),'nnwnjo de Lin(>~Ls Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de nm:if'mho'f' dI' Hn3 f'<"~' Ddegación Pro
vinch 1 ha r~'f-;ue1to

Autorizar a ln citada IDmn'-,-sa 1<1 instü!Hcion de una linea
de \'ranSo<Y'te d..' t-nergía e1ech·icf' (0011 la E T Que se cita.
cuv~", i'a-r:l"~(Cr!,qi(O,,!~ nriP('iOHle" son

. Ori'!pn de ¡~l 1inpa . Anov<"l '1Ún}f'r, :1\:: jf' In linea Poi a Al-
',an·;~í.

Tp'T¡"!'(I; (le't· '."1'.' ¡nunidpai de Alcarraz.
Final de a línea· T (iCh8.~·leSl)_

Tensión· 25.000 V
Lon;ü1 uO· 4GO metrOS
A.j}ovn.'> I"'r,,,,1.':-: d{' IYw{fera
Sitllaóún E. T· E. T uC!lar¡e:-m.
Potencia v t.ensión· E T. rlf:' 20 K 'v' A ~l !5.000!260 V.
RRiel'enria: 0-1 57fL
Declarar la utilidad pubh(,\ de tI m'"llla ,\ lOS efectos de

la imposIción de servid'nmbJ'e. de paso en las condlClOnes, al~
canee y Hmitací-ones que estab'ece el Re~(am{~nt.ú de la Ley 10/
1956. aumhado por l}prT'pto 26l9jl966

Urida 30 di' ab~'il rilO' 196!1--,.....;El Df'le~ado provincjal. F, Fe-
ITé Casamada-l,3f13-D

'\F';;OLUC10N de la DC!~!-Ja('úln Provincial de Lé
; Ida por la (¡ue v' autoriza .11, declara la .utilidad
Jlit!ltica de la instalación elc;'trlCCl que se ("lta.

Visto el expediellte meoado en esta Deiegl:J.(,ion P:rn~l.nciai a
instancia de «Hjdnwléi'tnCfl de Akualr<:. S A)) do;:mclllada en
Barcelona Via Layetana. 45. segundo, en solicitud de autori·
zación pro'a instalar una lincl1 ,'-:e tnn.s~)ol·¡e de energra e'.éc
trice. con la E. T. que se cita y la declaracinn de la utilidad
pública de la misma y cumplidos los tnímites reglamentarios
ordenados en lo~ Decretos 2617 y 2619íl96tl. de 'LO de octubre;
Ley 10/1966, de lB de mar7.0: Decreto 1775/1967, de 27 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 19G9. y RR~lamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión. de 28 de novH'mbrf:' de lOOR. esta De
legación Provincial ha l"~sllelto

Autorizar a la citada E:mpresa la mstaLwlon de lUla Hnea
de transporte de energia eléctrica con la E. T. que se cita cuyaa
caracterí.sticas principales son'

Origen de 1a linea· APDYo niul1l'w 1:1 11,' ir¡ ¡inea a E. T. «Ra-
tera 1».

Terrenos qae atraviesa: Término municipal de Alguaire.
Final de la línea. K '"r. número l.il20, «Estación Servicio».
Tensión: 25.00(j V
Longitud: r·t') nwLrm;
Apoyos· Hnrmil,rÓ]l prei.-ns¡ldo
Situación Ti: T' P: T ilúmerd U):J;! '<Es; eH ;1)11 SerVlciOl)
Poteneia tew.i()¡¡ 1" T de '2n KV!\ ", L'¡i)i}O 1f',{)-2'2n V
Reterencia G-l.594.

Declarar la ntilirl8.CJ OÜlJÜCll de la lDlSlll:t J los efcel.os de
la imposición de servidumbre de paso. en jas condiciones al
cancf' y limjt¡l('!ütW", Qllf' {$trlblece el He.~la111C'njo de la Ley
1011956, aprobau{) ¡AlT DerreLo 261D'1'HW

Lérida, 21 de mayo de 1969.---Ei Df'l~gadc' or>tlVincial, F Fené
Casamada 1.$I1;!-D


